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REFORMA AL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIONES PARA EL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 30 de abril de 2020, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento por causa justificada, de 

conformidad al numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 

Segundo. Se adiciona el artículo Séptimo transitorio al Reglamento de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de 
Guadalajara; para quedar como sigue: 

 
Artículos Transitorios 

 
Del Primero. al Sexto. … 
 

Séptimo. Se aprueba prorrogar, por única ocasión para el presente 
ejercicio fiscal, al día 30 de septiembre de 2020, el trámite de refrendo del 
padrón de proveedores de este municipio, establecido en el artículo 34, 
punto 4 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara. 

 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
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Segundo. El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
 

Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al 

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contrataciones para el Municipio de Guadalajara, a los 30 días del 

mes de abril del año 2020. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 

 


